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 En Plasencia, siendo las 12:15 horas del día 16 de octubre de 2018, se reúnen, en la Sala Juntas 

del Centro Universitario de Plasencia, los señores que se relacionan en el Anexo I que se une a la presente 

Acta, para celebrar sesión extraordinaria de la Junta de Centro, con el siguiente Orden del día: 

 

1. Aprobación, si procede, de la solicitud de cambio de adscripción de Centro de D. Alberto Franco 

Solís 

2. Aprobación, si procede, de la solicitud de cambio de área de asignaturas  

 

Punto 1. Aprobación, si procede, de la solicitud de cambio de adscripción de Centro de D. Alberto 

Franco Solís. 

 Toma la palabra el Sr. Director para informar que de lo que se trata en este punto es aprobar, si 

procede, el cambio de adscripción desde el Centro Universitario de Plasencia a la facultad de Empresas, 

Turismo y Finanzas de Cáceres del Profesor D. Alberto Franco Solís, dando seguidamente lectura al 

informe de la Comisión de Calidad en el que se informa favorablemente dicho cambio siempre que el 

Profesor Franco siga impartiendo las asignaturas asignadas al área de Métodos Cuantitativos para la 

Economía y la Empresa de la Titulación de ADE en el Centro Universitario de Plasencia hasta el día que 

se incorpore un nuevo profesor sustituto que se haga cargo de la docencia asignada en este Centro a dicha 

área, así como que posteriormente se saque la nueva plaza de contratación con la misma categoría 

docente que el solicitante (Ayudante Doctor) para cubrir la docencia, en el Grado de ADE de este Centro 

de las siguientes asignaturas: 

 500090 Matemáticas 

 500094 Introducción a la estadística 

 500100 Estadística e Introducción a la Economía. 

 Se aprueba por unanimidad 

Punto 2. Aprobación, si procede, de la solicitud de cambio de área de asignaturas 

 Toma la palabra el Sr. Director para informar que a lo que se refiere este punto es si se solicita 

por parte de esta Junta de Centro el cambio de las siguientes asignaturas Matemáticas, Introducción a la 

Estadística y Estadística e Introducción a la Economía del Área Métodos Cuantitativos para la Economía 

y la Empresa del Departamento de Economía a Áreas del Departamento de Matemáticas. Existen dos 

documentos uno de la Comisión de Calidad del Grado en Administración y Dirección de Empresas en el 

que se informa desfavorable solicitar dicho cambio (Anexo II) y otro del Departamento de Matemáticas 

en el que trata de justificar dicho cambio (Anexo III), ambos documentos han sido remitidos a todos los 

miembros de la Junta de Centro junto con la citación. 

 Se abre un turno de palabra 

 Toma la palabra D. Rodrigo Martínez Quintana para comentar que lo que va a tratar es de 

ampliar un poco el informe del Departamento de Matemáticas, comentando actualmente estas asignaturas 

están adscritas al Área de Métodos Cuantitativos para la Economía y la Empresa del Departamento de 
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Economía en la cual solamente hay un único profesor en este Centro, eso implica muchos problemas, a 

la hora de bajas, permisos, etc., si se da cualquiera de estas situaciones se tiraría de las áreas afines que 

son Economía Aplicada que es del mismo Departamento y Estadística e Investigación Operativa área 

que pertenece al Departamento de Matemáticas, no solo pensamos que afecta al Departamento de 

Matemáticas sino que afecta a todo el Centro porque del mismo modo, que nosotros podemos dar clases 

de manera indirecta en ADE, el profesor de ADE puede dar clase en las asignaturas que nosotros damos, 

puede dar clase en Forestales, en Enfermería y en Podología, una persona que tiene un perfil Economista 

daría clases de Estadística en esas titulaciones, creo que no es lo más óptimo, de hecho esa situación 

excepcional se pudo dar, pero no se produjo ya que el profesor responsable tuvo que dar más de treinta 

créditos para no forzar que el otro profesor que si tenía créditos suficientes podría dar esa docencia hasta 

completar los veinticuatro créditos, por eso creo que no es un problema del Departamento sino de todo 

el Centro, tanto para profesores como para alumnos y la calidad que deberíamos dar a los alumnos, dado 

el problema yo creo que ahora es el momento donde plantearse la situación porque como se ha aprobado 

en el primer punto, ya no hay personas, es decir que esa plaza ahora queda libre, por lo que debemos 

plantearnos si queremos solucionar ese problema o que este coleando de por vida en este Centro. Qué 

pasa si se adscribe al área de Matemáticas? Pues que ese problema se resuelve, porque las áreas de 

Matemáticas son afines entre si y no a ningún otro área diferente, una vez que se elimine Métodos 

Cuantitativos, ya no existe el problema de tirar de otro Departamento, e incluso el número de profesores 

es superior, por lo tanto unos profesores pueden compensar la carga sobrevenida por la ausencia de otros 

profesores, además en el informe de la Comisión, se dice que bueno, que a lo mejor pude ser difícil 

coordinar con otros Departamentos, en otras asignaturas, en enfermería, forestales, el Departamento de 

Matemáticas se coordina con otros Departamentos y no hay problemas, de hecho no hay homogeneidad 

porque la signatura de ADE de la que estamos hablando se coordina la ficha 12 a con dos departamentos 

de tres áreas diferentes, todas desde el punto de vista de Economía, yo creo que está mal, dado que son 

asignaturas que según su propio Verifica son materias de Matemáticas y de Estadística, no está mal la 

visión que puede dar un matemático, de hecho ojeando brevemente los programas, yo creo que se puede 

mejorar en ciertos aspectos, por lo tanto no estaría mal la versión Economista que está ahí, pero también 

la versión del especialista en la materia que es lo que dice la ficha del Verifica, por lo tanto yo creo que 

se enriquecería la coordinación de esa asignatura, es decir yo no lo vería como un problema, dado que  

actualmente hay dos problemas en dos Departamentos diferentes e incluso tres áreas diferentes de 

Economía, además se propone que Matemática Aplicada sea el área idónea porque como solicita la 

Comisión prefieren que se resuelva cuanto antes y con una figura de Ayudante Doctor, pues este área 

tiene además el plus, de que están en un proceso de concurso, una plaza de aquí del Centro de Ayudante 

Doctor, por lo que va a existir una bolsa, que se puede tirar y los candidatos que no saquen esa plaza 

podían optar a esa nueva plaza, y finalmente solo quiero comentar para aquellos miembros de la Junta 

de Centro que no son partidarios de contradecir los informes de las Comisiones de Calidad, que en este 

caso no solamente afecta a ADE sino que puede afectar a todo el Centro, por lo que cree que la decisión 

de la comisión no debe ser vinculante, en este caso es un problema diferente que afecta a profesores y 

alumnos de todo el Centro y por lo tanto la opción que yo planteo es que se adscriba a Matemática 

Aplicadas, ya que de esa manera aumentaría el número de profesores de tres a cuatro y de manera flexible 

podíamos resolver toda la docencia sobrevenida que además va a suceder.  

 Toma la palabra D. José Antonio Vega Vega comentando que esta asignatura se imparte en ADE 

en tres Centros, y en los tres Centros esta adscrita al mismo Departamento, por lo que si se cambia de 

Departamento no sería fácil la coordinación con los otros centros, por lo que yo me inclino que no se 

puede aprobar esto, que exige un estudio más profundo y ver las consecuencias no solo docentes sino las 

consecuencias científicas de esa modificación a otras áreas  

 A continuación se establece un largo debate sobre el tema y por parte del Sr. Presidente se pasa 
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a votación si se solicita el cambio de área, quedando la votación como se refleja a continuación: 

Votos a Favor del cambio de Área; 5 

Abstenciones: 8 

Votos en contra del cambio de Área: 11 

Se desestima la solicitud de cambio de área por mayoría. 

 

Finaliza la sesión a las 13:10. 

 

Vº. Bº. El Director      El Secretario 

 

 

 

 

 

 

D. Francisco Tirado Altamirano   Luis Mariano Hernández Neila 
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ANEXO I 

MIEMBROS ASISTENTES A LA JUNTA DE CENTRO 

MIEMBROS NATOS 

Director 

D. Francisco Tirado Altamirano 

Secretario 

D. Luis Mariano Hernández Neila 

Subdirectores 

Dª Ana Vicente Díaz 

D. María Jesús Montero Parejo 

D. Beatriz Gómez Martin 

Administradora 

Representantes de los Departamentos 

Dña. Elena García Delgado 

Dña. María Alonso Fernández 

D Guillermo González Bornay 

D. Julio Daza Izquierdo 

Dña. Sonia Hidalgo Ruiz 

MIEMBROS ELECTOS 

Representantes de los Cuerpos Docentes 

D. Juan Carlos Giménez Fernández 

D. José Antonio Vega Vega 

Dña. Raquel Mayordomo Acevedo 

D. Rodrigo Martínez Quintana 

Representantes del PDI 

Dña. Antonia de la Calle Vaquero 

Dña. Pilar Garzón Marín 

D. Manuel Moya Ignacio 

Dña. María del Carmen Ledesma Alcaraz 

Dña. Patricia Palomo López 

Dña. Ana Pérez Pico 

Representantes del PAS 

Dª Laura Arroyo Villegas 

D. Luis Armando Encinas Ramirez 

D. Sergio López Casares 

Dña. María del Puerto Pascual Maíllo 

Representantes de los Alumnos 

 Excusan su asistencia  
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 Dña. Mercedes Mendoza Cuenda  

 Dña. Leticia Martin Cordero 

 Dña. Elena Escamilla Martinez 
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